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    COORDINADORA AFUCH MEDICINA

A  LA  COMUNIDAD  UNIVERSITARIA

En relación a los llamados a Concursos, la Coordinadora Afuch Medicina, que representa a la gran mayoría de los funcionarios de la Facultad, se permite responder a la declaración pública de la DEGI, que intenta a su modo, aclarar hechos que desde nuestra perspectiva son diametralmente opuestos a la opinión del gremio.
1. Históricamente, el tema de los Concursos ha sido una materia de gran preocupación para nosotros, pues de una u otra forma y en determinados cargos no se ha cumplido con un proceso claro y transparente y esto lo saben muy bien los funcionarios.  No necesitamos enumerar los casos y las rentas que han estado sujetas a  cuestionamiento.

2. Respecto a la situación que nos afecta hoy, hay un hecho claro e indesmentible,  la misma Sra. Decana en reunión sostenida con esta Coordinadora el día 11 de Mayo del presente año,  donde se le planteó el tema de los concursos internos,  reconoció errores de procedimiento y se comprometió a subsanarlos.  
3. En relación a la declaración de la DEGI,  en su párrafo 2,  donde dice textualmente “que la citada comisión solo está facultada para tomar conocimiento de los postulantes”, queremos solicitar se aclare en qué documento quedó establecido que nuestra participación  dentro de la  Comisión Concurso se limitaría solamente a tomar conocimiento de los postulantes y no participar del proceso completo. Cabe hacer notar que estos concursos fueron tramitados antes de la aprobación por parte del Consejo de Facultad, del Documento de Políticas para el Personal de Colaboración.
4. Para el gremio la Comisión Concursos debe ser sinónimo  de una real participación, donde nuestras inquietudes y propuestas sean abordadas con seriedad y no tengamos que aceptar hechos consumados, como por ejemplo, la decisión del Director Económico de no conservar la renta del postulante en el nuevo cargo y  la fijación de las rentas sin nuestra participación. 
5. Respecto a los últimos llamados a Concurso que hemos cuestionado, si bien se cumplió con los pasos del proceso, hubo ciertos procedimientos que fueron irregulares, como por ejemplo, se omitieron antecedentes de funcionarios postulantes entregados oportunamente al Sr. Raúl Ojalvo.  Otras irregularidades fueron: no cumplir con el compromiso de informar al gremio la nómina de los preseleccionados, antes de enviar la terna al servicio que solicitó el cargo y finalmente, ignorar nuestras observaciones planteadas oportunamente.
6. En el llamado a concurso del Departamento de Nutrición, que aún no se ha publicado,  la Comisión tomó conocimiento del documento ya aprobado para su publicación,  y una vez más no se consideraron nuestras observaciones. Cuestionamos que no se estableciera un mayor porcentaje a la antigüedad y que la remuneración ofrecida fuera desproporcionada y no se ajustara a la renta del grado 18º que se ofrecía.  
7. Sobre el manifiesto apoyo de los Directores de Departamento involucrados, queremos señalar que para ellos es sencillo resolver sus necesidades de personal, sellando el proceso con una carta de apoyo a la Dirección; sin embargo, no resuelve el problema de fondo,  que es la inequidad en las remuneraciones del personal de colaboración.   

8. Por último, queremos informar a la comunidad que con fecha 1º de Junio, la Coordinadora AFUCH Medicina, solicitó entrevista con la Sra. Decana, con el objeto de analizar y encontrar soluciones de fondo al tema de los llamados a Concurso Interno y zanjar las discrepancias que sobre esta materia existen.  
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